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B) CONCURSO-OPOSICION

Se proveerán por el procedimiento de Concurso
Oposición las plazas que resulten de vacantes o
puestos de nueva creación, pertenecientes a las
áreas de Cotizaciones, Siniestros y Contabilidad.

Dentro de la escala administrativa, sólo se podrá
optar por concurso a la categoría inmediatamente
superior. Si optara personal de otras escalas,
sólo podrán concurrir a la categoría administrativa
inmediatamente superior a la del nivel en que estén
encuadrados.

Se consideran VACANTES los puestos de
trabajo, que no resul ten amortizados, tras
producirse la baja definitiva de un empleado en la
Empresa, traslado del mismo a otro puesto de
trabajo diferente o excedencia del titular sin
~derecho a reserva del puesto de trabajo, o que, aun
teniendo derecho _ dicha reserva, solicite la
excedencia por el período máximo establecido en la
normativa vigente. También 10 son aquellas plazas
que resulten de la aplicación de los porcentajes de
categorías establecidos y que no hayan podido ser
ocupadas por el procedimiento previo de Recono
cimiento Directo de Categoría.

Son PUESTOS DE NUEVA CREACION aquéllos que, por su
denominación, funciones asignadas y localización,
se producen sin haber eKistido con anterioridad
otros de similares caracteristicas.

El EXAMEN DE OPOSICION constará de:

Sólo podrá concursar el personal que cuente con, al
menos, un año de antigüedad en la empresa.

LoS exámenes del concurso-oposición, como el reco
nocimiento directo de categoría, tendrán lugar una
vez al año, preferiblemente en los meses de Oc
tubre/Noviembre, produciendo sus efectos de promo
ción con fecha uno de Enero del siguiente año. Los
resultados obtenidos en los exámenes del concurso
oposición sólo tendrán validez hasta tanto se rea
licen las pruebas del siguiente concurso-oposición.

Las pruebas del concurso-oposición serán valoradas
por una Comisión Paritaria compuesta por dos Repre
sentantes de la Empresa y dos Representantes de los
Trabajadores.

Los reconocimientos directos de categoría que deba
realizar la Empresa, atendiendo a las circunstan
cias anteriormente indicadas, serán comunicados a
la Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia de
este Convenio Colectivo, mediante informe razonado.

- Una prueba, tipo test, sobre un temario de mate
rias generales de contenido institucional. Tendrá
carácter eliminatorio. C) DESIGNACION DE LA EJlPRESA

- Una prueba específica para cada una dE l~s áreas,
anterior:.~nte mencionadas, de Cotizaciones, Si
niestros y Contabilidad, con dos vertientes:

• T~ó~ica, tipo test, con una calificación
max~ma de 30 puntos. Las respuestas
erróneas descontarán de la puntuación gene
ral, produciéndose la descalificación cuan
do estas superen ellO % del total de las
preguntas.

Corresponde para la cobertura de vacantes o puestos
de nueva creación que no pertenezcan a las áreas
antes mencionadas, a las que les será de aplicación
el sistema general establecido en el artículo 18
del Convenio Colectivo vigente o el que, en su
caso, lo sustituya.

- Otros conocimientos relacionados con el puesto de
trabajo al que se opta, con un valor de 5 puntos.

- Otros títulos relacionados con el puesto de tra
bajo al que se opta, con un valor de 5 puntos.

- Antigüedad en el área del puesto al que se opte.
Se otorgará un punto por cada año de antigüedad,
con un máximo de 15 puntos.

Obtenida por concurso-oposic~on una categoría supe
rior, el empleado comenzará a percibir la diferen
cía económica que ello le suponga, desde el mismo
día en que comience a ejercer las funciones co
rrespondientes; sin embargo, la co~solidación de
~icha categoria no se producirá hasta transcurridos
tres· meses, a .contar desde ese día, salvo que en
ese tiempo se constate, de forma evidente, su ina
decuación al puesto. La I.L.T. interrumpirá el
cómputo de dicho plazo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha (Albacete), con fecha 25 de marzo de 1993, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 756/1991, promovido por
don José María Cerro Sajardo, sobre infracción a la legislación vigente
en materia de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José María Cerro Sajardo contra la Resolución de la Direc
ción general de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de julio de 1990, confirmada en alzada, debemos
declarar y declaramos nulas las resoluciones impugnadas; sin costas._

26651 ORDEN de 20 de octubre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en $US propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha (Albacete), en el recurso contencioso--administra
Uvo número 756/199J, interpuesto por don José María
Cerro Sajardo.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precit,ada sentencia.

Madrid, 20 de octubre de 1993.~EI Ministro, P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javi,er
Velázquez López.

la que
que se

Práctica, con una calificación máxima de 45
puntos.

Además, habrá una prueba optativa de meca
nografía, que tendrá carácter eliminatorio
para aquellas personas que no superen las
200 pulsaciones por minuto (PULCRI~/
ERRORES). Se atenderá al resultado de esta
prueba en la promoción a aquellos puestos
que, además de los conocimientos generales
y específicos de los mismos, se requieran
conocimientos mecanográficos.

•

•

~A la puntuación asi obtenida, se sumará
:resulte del CONCURSO DE MERITaS, en el
contemplarán los siguientes parámetros:


